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Notaria Vidas Prifiera A ón Quito: £omparecen G e MARCELO 

GERMÁN ESCOBAR BORJA, en calidad de gerente general de la compañía 

INMOMARESCO CIA. LTDA., conforme consta del nombramiento adjunto.- 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad: de Quito, en el Pasaje N47 y 

Membrillos, conjunto Terranova, teléfono cero nueve nueve ocho cero tres 

cuatro dos siete dos, mail marcelo escobar91(Mhotmail.com, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe por haber 

presentado su cédula de' ciudadanía, “cuya copia certificada agrego, 

información que procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

consentimiento de la compareciente en el Sistema Nacional De Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y LN 

      

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio 
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isma Norte, Ofiej 
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Cedulación, cuya impresión solicitan se agregue como habilitante a través del 

certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, bien instruidos por mí la Notaria en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente 

de acuerdo con la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo. siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma Parcial de Estatutos de la compañía “INMOMARESCO 

CIA, LTDA.”, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de la presente escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos, la compañía 
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nombramiento ¿  Acpidamn 1 nserífo ye el y Registro [Mercantil qye adjunto ameñte: 1n: 
a PON O LE AAN 

como habilitante a la presente. El compareciente/está domiciliado en la ciudad 

de Quito, es mayor de edad, de estado civil casado y legalmente capaz para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía . 

“INMOMARESCO CIA. LTDA.” fue constituida mediante escritura pública 
_— 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 
Rat. 

  

Salgado, el diez de septiembre de dos mil doce, y legalmente inscrita en el 
IS 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el cinco de noviembre de dos mil doce. 
  

DOS) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, 

celebrada el veintiocho de Diciembre de dos mil diecisiete, fesolvió aumentar 

el capital social de la compañía en CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $100.000,00), por compensación 

de créditos, correspondientes al ejercicio económico del año dos mil Y



  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

diecisiete; En consecuencia se resolvió, también, realizar la reforma parcial 

necesaria de los estatutos de la compañía, en los términos constantes en el 

acta correspondiente, misma que se acompaña a la presente escritura pública. 

  

TERCERA: AUMENTO, PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, LISTA Y 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN.- El compareciente, Marcelo Germán 
Á 

Escobar Borja, en su calidad de Gerente General y como tal representante E 

legal de la compañía “INMOMARESCO CIA. LTDA.”, declara que la En 

antedicha compañía aumenta su capital social en CIEN MIL DOLARES DE sE     
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $100.000,00), por 

capitalización de utilidades no distribuidas correspondientes al ejercicio 

económico del año dos mil diecisiete; por lo que, su pia social a raíz de 

   

   

propietarios de:participáciones 
sociales indivisibles,de¡un+dólar. de los Estados Unidos de:América.-El capital 

Wa 

social a raíz de este incremento, queda dividido y suscrito de la siguiente 

mangra:   
  

Socio Capital ¡Participaciones | Porcentaje 
Suscrito % 

Ermel Henry Escobar Borja 200.00 200.00 0.20 

Marcelo Germán Escobar Borja 100,200.00 100,200.00 99.80 

* TOTALES 100,400.00| : 100,400.00 100.00 

  

  

            
  

En consecuencia de lo señalado, el capital social de la compañía se encuentra 

x suscrito y pagado en su totalidad. A efecto de este aumento de capital social, 

el Socio Ermel Henry Escobar Borja ha renunciado al derecho de preferencia 

y al de atribución en este aumento de capital y reforma de estatutos, que le 

reconoce la Ley. CUARTA: REFORMA PARCIAL DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- En virtud del incremento o 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio PÁm 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofOnotaria21-ulo.com 

 



  

  

Junta General Extraordinaria , Universal de Socios. de la. compañía 

“INMOMARESCO CIA. LTDA.” resolvió reformar el artículo cinco. .y seis 

de los estatutos sociales, el cual en adelante dirán lo siguiente: “Artículo 

cinco.- Capital: El capital social de la compañía asciende ¿a CIEN MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS: DE 

AMÉRICA (USD. 100.400,00) siendo el capital social suscrito de CIEN MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 100.400,00), dividido en cien mil cuatrocientas (100,400) 

participaciones - de un valor nominal de UN. DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. .$1,00) cada una”. QUINTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Marcelo Germán Escobar 

  

capital es  corecta: 3. verdadera, y ¿misma ; jane ¿ha ingresado, all patrimonio: de la 
2d do a A 

  
y 

  UN 

compañía; y, DOS) Que, la compañía no tiene contratos de obra pública con 

el Estado ni con sus instituciones.- SEXTA: HABILITANTES.- Se 

acorta coino docuitiéntos habilitantes, > copia del Acta de la Junta General 

LTDA”, celebrada e veintiocho. de. Diciembre de dos mil diecisiete, a 

nombramiento de- Gerente General de la compañía, copia de los documentos 

de identidad del. compareciente, Balance General, y Diario: Mayor de lá 

compañía CLÁUSULA -FINAL.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás: formalidades - de estilo para la validez de esta escritura: pública. 

Firmado Abogado Juan Pablo Serráno Cajiao, matricula cinco mil seiscientos 

treinta y tres del Colegio de.Abogados de Pichincha. Hastá aquí la minita que 

. ,el otorgante acepta y se ratifica en todas sus partes, la que queda elevada Ny, 
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INMOMARESCO CEA. LTDA. 

Quito, 24 de Mayo de 2.017 

Señor 
MARCELO GERMAN ESCOBAR BORJA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍ Ma 
INMOMARESCO CIA. LTDA., celebrada: el: día de hoy; decidió” riombrar”a Usted" 
GERENTE GENERAL. de la Compañía por el período estatutario de dos años. 

12
 S
ID

OR
 

El GERENTE GENERAL, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la Compañía. Sus atribuciones y deberes constan en los estatutos sociales. 
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La COMPAÑÍA INMOMARESCO CIA. LTDA., se constituyó. mediante escritur 
pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr.- Roberto Salgado E 
Salgado, el 10 de Septiembre de 2.012, y fue inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 5 de Noviembre de 2.012 

E ente 

s na ADOC 

«M
oo
n 

3
0
 

Y 

E
 

      
ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
INMOMARESCO CIA. LTDA., Quito, 24 de Mayo de 2.017 

   
GERMAN ESCOBAR BORJA 

C.C. 020054157-1 

CERTIFICACION: Certifico que con esta fecha, el señor MARCELO GERMAN 
ESCOBAR BORJA, aceptó el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA INMOMARESCO CIA. LTDA,, Quito, el 24 de Mayo de 2.017 

  

Enfiards! 10 AD-HOC 
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TRÁMITE NÚMERO: 36779 

  

GU 80 00 08 10440 68097 2180 50806 14 B 
4120177 IMD IR BR As     

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

22] 28270, 
==] 20/06/2017. 

9156 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - COMPAÑÍA INMOMARESCO CIA. LTDA. 22 

  

  

] NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ESCOBAR BORJA: MARCELO ) GERMÁN 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 0200541571 ¿5 
CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2. o 

  

  
  

Z. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 3683 DEL 05/11/2012.-. NOT:-3'DEL: 0/09/2012 DS,    
  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: 0 MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS. CAMPOS QUE-SÉ 5 'NCUENTRAN. “EN: BLANCO, NO SON. NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

DIRECCIÓN: RO: AV. 6 DE, DICIEMBRE 156: 78 Y YGASPÁNgE VILLARO 
ts : “anti del O 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA INMOMARESCO COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, a los] 28 días del mes de Diciembre del 2017, Niendo las 11h30, en las 

oficinas de la compañía ubicada en la calle Isla San Cristóbal N43-111 y Av. Tomás de Berlanga, 

los socios de la compañía INMOMARESCO CÍA. LTDA., deciden constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de socios y tatar como único punto del orden del día el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y aprobar el aumento del Capital Social y la Reforma de tos Estatutos 

Sociales de la Compañía, mediante compensación de créditos. 

Los socios presentes y los votos que les corresponden en función de sus participaciones 

pagadas, son los siguientes: 

socio VOTOS 

Ermel Henry Escobar Borja 200 

Marcelo Germán Escobar Borja 200 

Preside la sesión en calidad de Presidente de la Compañía el Señor Marcelo Alejandro Escobar 

Paredes y actúa como Secretario en su calidad de Gerente General, el señor Marcelo Escobar 

Borja. 

Verificada la presencia de tado el capital pagado, el señor Presidente declara: instalada la 

presente Junta General y dispone que se pase a tratar el orden del día. 

PUNTO UNICO 

Aumento de Capital por la suma de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USDS 100.000,00) equivalente a 100.000 participaciones de USD$ 1,00 de los Estados Unidos 

de América cada una. 

La Junta por unanimidad, resuelve: 

Aprobar el aumento de Capital Suscrito y Pagado en la suma de CIEN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 100.000,00), para llegar a la suma de CIEN MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 100.400,00), 

equivalente a 100.400 participaciones de USD$ 1,00 de los Estados Unidos de América cada 

una. 

El pago del presente aumento de capital, se realizará por compensación de créditos por la 

suma de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 100.000,00), el cual 

es suscrito íntegramente por el socio Marcelo Germán Escobar Borja. El socio Ermel Henry 

Escobar Borja, renuncia expresamente al derecho preferente que le corresponde. 
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De tal manera que una vez perfeccionado el incremento de capital acordado, el mismo 

quedará integrado de forma que se indica en el siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL NUMERO DE 

ACTUAL CAPITAL TOTAL PARTICIPACIONES 

Ermel Henry 200 

Escobar Borja USD$ 200,00 USDS 0,00 | USD$ 200,00 

Marcelo Germán 

Escobar Borja USD$ 200,00 | USD$ 100.000,00 | USDS 100.200,00 100.200 

TOTAL USDS 400,00 | USDS 100.000,00 | USDS 100.400,00 100.400           

El socio Ermel Henry Escobar Borja, renuncia expresamente al derecho preferente que le 

corresponde, respecto al incremento del capital del aporte en numerario, por ello cumplirá 

con las disposiciones establecidas en la Ley de Compañías. 

La Junta por unanimidad, autoriza al Gerente General para que realice todos los trámites que 

sean necesarios para perfeccionar el aumento de capital y la reforma de los Estatutos Sociales 

acordada. 

Terminado así el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha se 

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la reunión a las 

1230. 

Para constancia de todo lo actuado, firman la presente los socios, el señor Presidente y el 

Secretario que certifica. 

  

Marcelo Alejandro Escobar Paredes 

PRESIDENTE 

  

Marcelo Germán Escobar Borja 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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INMOMARESCO CIA. LTDA, 

BALANCES GENERALES AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 

  

  

ACTIVOS 2018 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y Equivalente de Efectivo 

Bancos 191.48 

Cuentas por Cobrar: 

Inversiones por Cobrar 1,220,097.50 

Estudio de Mercado 24,493.27 

Impuestos y Retenciones 709.62 

Gastos Pagados por Anticipado y Otras Cuentas 1,731.00 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 1,247,272,87 

Activos Fijos 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS E INVERSIONES DE LOS ACCIONISTAS 

Pasivo Corriente: 

Cuentas por Pagar: 

    

    

  

Empleados 13,867.66 

Proveedores 8.00 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 1,133,751,51 

Cuentas por Pagar Marcelo Escobar 36,499.60 

Impuestos por Pagar 136.32 

Provisiones Legales 3,241.70 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 1,187,504.79 

PASIVO LARGO PLAZO 

INVERSIONES DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital Social 400.00 

Aportes Futuras Capitalizaciones 100,000.00 

Reservas 6.94 

Utilidad de Ejercicios Anteriores 131.89 

Pérdida de Ejercicios Anteriores (26,735.11) 

Pérdida del Ejercicio (13,569.64) 

Otros Resultados Integrales (466.00) 

TOTAL INVERS. DE LOS ACCIONISTAS 59,768.08 

TOTAL PASIVO E INVERS., DE LOS ACCIONISTAS 1,247,272.87 

Marcelo Escobar 

GERENTE GENERAL 

- Jetiny Villamar G. 

CONTADORA 

  

1,247,272.87 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura al 

compareciente por mí la Notaria, se afirma y ratifica en todo su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. A 

  

SR. MARCELO GERMÁN ESCOBAR BORJA 

EC. 02%00Ssdq Is?) 

Notaría 21: amo 
Abg. Mao Laura Delgado ¡bn Moro aura Delgado Vies o 

Ke a 

oo Abg. Mona Lauro Delgado ora Lata Delgado Ven 

: NOTATÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANIÓN QUITO. 
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2, 

. Dir; Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
. 81, piso 8 
Sa Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

: Email: infofOnotaria21-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

2018170121001356 

Se otorgó ante' mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

Primeña. DEESTATUTOS otorgado por INMOMARESCO CIA. LTDA,, sellada y 
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NOTARIO OTORGANTE: ABG. MARIA LAURA.DELGADO RI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO * : -,-. 

FECHA: . 19 DE NOVIEMBRE 2018, (13:14) a " 

DEL E 

ACTO O CONTRATO: . a AUMENTO DE CAPITAL Y REF P 

     
ESCOBAR BORJA MARCELO ...: 
GERMAN --- CN ¿| Por sUS-PROPIOS DERECHOS - ceirloénuia 7 O ezone 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: >. [19-11-2018 :> ,+:: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: “| PO-: pe 

N? ¡IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

      - is|o200544574: 
  

  

  

JOBSERVACIONES: 

  

_ NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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Factura: 001-003-000045085 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

INMOMARESCO CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

INMOMARESCO CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO:   

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

TIPO INTERVINIENTE 

TIPO INTERVINIENTE 

20181701003002675 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002675 

MATRIZ 

28 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (13:51) 

DE INMOMARESCO CIA. LTDA. 

10-09-2012 

8834 

OTORGADO.POR : o . . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1792410959001 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR RUC 

. 'AFAVORDE : , Y 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

19-11-2018 

20181701021P03199 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003002675 ; 

MATRIZ 

28 DE NOVIEMBRE DEL 2013, (13:51) 

DE 

DE INMOMARESCO CIA. LTDA. 

10-09-2012 

8834 

- OTORGADO POR - ms . . o. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1792410959001 

AFA ] == 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

19-11-2018 

20181701021P03199



  

  

OTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
y E 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos, celebrada 

ante la Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, Abogada María 

Laura Delgado Viteri, el diecinueve de noviembre del dos mil 

dieciocho, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de Constitución de la Compañía INMOMARESCO 

CIA. LTDA., celebrada el diez de septiembre del dos mil doce, ante 

el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mí cargo.- Quito, a veinte y ocho de noviembre del 

dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641.



 



  

    

REGISTRO | MERCANTIL 
QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 86024 

RUN 
*g8687622G6WY00CXRox 

  

        
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

"NÚMERO DE REPERTORIO: .:*-: 

  

|| 129150 
  

  

"EECHÁ DE INSCRIPCIÓN:. 13/12/2018 
  

  

6307 
  

“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
“REGISTRO:. E   

  

.+| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres emi “Calidad:en-que comparece 

0200541571 | ESCOBAR BORJA MARCELO - a REPRESENTANTE LEGAL 

GERMAN AU     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

    ¡NATURALEZA DEL ACTO:O CONTRATO: - T AUMENTO: DE “CAPITA CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

CÓMI 'AÑIA E-RESI )INSABILIDAD LIMITADA: (NO ASOCIADA) 
  

“DATOS NOTARÍA:: 
   

  

“NOMBRE DE LA COMPAÑÍ 

    

NOJARÍA A JIGESIMA: PRIMERA /QUITO (19/11/2018 

  

:DOMICILIO DE.LA COMPAÑÍA: :     

  

  

4. DATOS ADICIONALES:    
  

SE TOMO. OTA AL MARGEN DE” LA INSCR 

  

   GISTRO MERCANTIL DE OS DE 

     NOVIEMBR DE2042, TOM ):143.- 

    

  

   

  
Pa ENMENDADURA, AERACÓN: 

. QUE SE ¿ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON; "NECESARIOS. PARA LA VALIDEZ DEL 

  

MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     

   

    

DIRECOIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTON 0x9 OLED 

o % 
+ 

ALUCIÓN 19-RMQ-2015) 

y . S CA 
Mercantil 9 
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